
RE50LUCION N. 1 t" 

EXPEDIENTE N~ 14/91 

\, ' 

IBUENOS AIRES, 9 ENE. 1991 

VISTO los presentes actuados en los que las autoridades del CON­

SEJO SUPERIOR DE EDUCACION CATOUCA solicitan la apt'obacíón, con carac­

ter experimental del plan de estudios "OACHILLERATO CON CAPACITACION 

LABORAL EN •.. ", a partir del ciclo lectivo 1991, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el articulo 22 del Decreto N" 371/64, los institutos pri­

vados podrán promover iniciativas que superen las exigencias del plan 

que aplican. 

Que el proyecto presentado se ajusta a las normas establecidas 

por el Decreto 940/72. 

Que el plan de estudios contempla no sólo la formación general 

de los alumnos, sino que prevé su capacitación laboral durante los 

afios correspondientes al Ciclo Superior. 

Que, asimismo, el proyecto elaborado está de acuerdo con la po­

lítica de este Ministerio de promover una cultura del trabajo. 

Que el proyecto ha sido evaluado con resultados positiVOS por 

la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LA ENSEÑIINZA PRIVADA. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades confe­

ridas por el Decreto N" 101/35. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EOUCACION y JUSTICIA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1".- Aprobar, con carácter experimental, el plan de estudios 

"BACHILLERATO CON CAPACITAClON LABORAL EN ... ", a partir del ciclo lectivo 



t t 


\ 

I 


--,< 

1991. 

ARTICULO 22 ,- Autorizar la aplicación del plan aprobado por el, articulo 


primero en los institutos privados incorporados a la enseñanza oficial, 


pertenecientes al CONSEJO SUPERIOR'DE EDUCACION CATOLICA, como también 


en otros institutos que así lo soliciten, 


ARTICULO 32 ,- Establecer que los institutos autorizados a aplicar el 


plan de estudios aprobado por el artículo 12 podrán hacerlo en forma 


progresiva a partir de primer año, o simultáneamente, a partir de prim! 


ro y tercer año, respetando en este último caso el RégimE:n de Equivale~ 


cías en vigor, 


ARTICULO 42 ,- Establecer que los institutos autorizados a aplicar el 


plan deberán elevar a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRI­

VADA para su aprobación la programación del Area de Capacitación Labo­

ral correspondiente al Ciclo Superior del plan de estudios. 


ARTICULO 52 ,- Encomendar a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LA ENSEÑANZA 


PRIVADA el seguimiento, orientación y evaluación de la experiencia, fa­


cultándola, asimismo, para aprobar los ajustes curriculares que la eva­


luación determine como convenientes, 


ARTICULO 62 ,- Regístrese y pase a la SUPERINTtNDENCIA NACIONAL DE LA EN 


SEÑANZA PRIVADA a efectos de posteriores trámites. 


AOloolo F. BaJolÚa 
Mlnl.lro d. Educación y JuaUol. 
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ANEXO RESOlUCION MINISTERIAL N~ t '1 

1. IDENTIFICACION DEL PROYECTO: 

1.1. 	Denominaci~n: "Bachillerato con Capacitaci~n laboral en ... • 

1.2. 	Nivel: Medio 

1.3. Modalidad: Bachillerato 

1.4. 	EspeCialidad: "Capacitaci~n Laboral en ... • 

1.5. Duraci~n 	de los Estudios: cinco (5) años. 

1.5.1. 	Ciclos: 

- Ciclo Básico: dos (2) años. 

- Ciclo Superior con Capacitaci~n laboral: tres (3) años 

1.6. 	Certificados y Tltulos que otorga: 

1.6.1. 	Parcial: De aprobación de curso. 

1.6.1. 	Final: "Bachiller con Capacitaci~n laboral en ... ", más 

el agregado de la denominaci~n de la Capacitaci~n 

Laboral elegida por el Instituto. 

1.7. 	Condiciones de ingreso: Certificado de estudios primariOS,com­

pletos. 

1.8. 	Responsables del Proyecto: 


Consejo Superior de Educación Católica 


Presidente 


Secretaria 


2. FINALIDAD 	 DEL PROYECTO 

2.1. 	Relativa al sistema educativo: 

- Proponer una forma alternativa a loi tradicionales estudios 

~.'.. /:\ . 



del bachillerato. 

- Agregar valor laboral especifico al ya reconocido de habilita 

ción para estudios superiores. 

- Promover iniciativas institucionales particulares. 

2.2. 	Relativa a la comunidad: 

- Favorecer la integración comunidad-escuela: 

- Interpretar pedagógicamente las caracterlsticas y demandas l~ 

borales de los sistemas productivo, administrativo, comercial 

y otros relevantes de la comunidad. 

- Promocionar egresados de perfil ajustado a la realidad laboral 

del lugar en el que funcionan los institutos. 

2.3. 	Relativa al Instituto: 

- Ajustar el Proyecto Institucional a la demanda educativa de 

su población escolar y a la realidad laboral de la comunidad. 

- Integrar el cU2rpo docente en acciones de innovación educati ­

va como experi enc i a de perfecc ionamiento profes iona 1 y real i ­

zación personal, individual y social. 

-	 Ofrecer formas actualizadas de estudios secundarios favórables 

a la retención escolar y a la necesaria inserción de los egre­

sados en el mundo del trabajo. 

3. ESTRUCTURA DEL PROYECTO: 

3.1. 	Caracterización del egresado: 

3.1.1. 	Caracterización General 

El egresado deberá: 

- Dar testimonio del espirítu evangelico de libertad y 

de caridad. 

- Caracterizarse de acuerdo con los valores de la doctri ­



de 'if:ducación !I 7«4IeCia 

na cristiana. 
.,.,, 

- Ser consciente de su dignidad personal y de su respon­

sabilidad social. 

- Ser protagonista del desarrolla de sus aptitudes en el 

ejercicio de su perfeccionamiento personal. 

- Estar comprometido con el acontecer nacional. 

- Ser participe de la realidad c0nte~?0r3ne3 en la di~en 

sión de su mundo cotidiano. 

- Estar interesado en el avance cientifico y tecnológico. 

- Estar en condiciones de incorporar e interpretar nue­

vos contenidos culturales. 

- Poseer idoneidad para insertarse en el mercado laboral. 

- Estar capacitado para la prosecución de estudios supe­

riores. 

3.1.2. Caracterización especlfica en relación con el área de Ca-o 

pacitación Laboral elegida: 

Corresponde explicitar, en cada Proyecto Institucional, 

las funcienes y tareas especificas que deberá cumplir 

y realizar el egresado, y determinar en forma operativa 

los conocimientos y habilidades laborales terminales del 

area, en cada caso. 

3.2. Competencia del titulo: 

El titulo de "Bachiller con Capacitación Laboral en ... ": 

Habilita para proseguir estudios de nivel superior no univer­

sitario y universitario. 

- Habilita laboralmente en los niveles de asistente o auxiliar, 

de acuerdo can el área de orientación laboral cursada. 



3.3. ORGANIZACION CURRICULAR: 

3.3.1. Objetivos terminales del Plan de Estudios: 

- Afianzar el uso correctó del idioma nacional mediante 

la construcción del discurso oral y escrito, conforme 

a su normativa. 

- Orientar la capacidad creadora a traves de experien­

cias de expresión estética. 

- Desarrollar habilidades para la expresión oral yescri 

ta en un idioma extranjero, en los niveles coloquial y 

técnico. 

- Acrecentar conocimientos y habilidades instrumentales 

básicos para la incorporación de contenidos propios de 

las distintas dreas de la cultura. 

Desarrollar habilidades para resolver situaciones del 

mundo flsico mediante la aplicación del metodo cientl­

fico y para la verificación de las leyes que lo gobier­

nano 

- Desarrollar actitudes favorables a la práctica deportl 

va y a la sana recreación. 

Desarrollar actitudes tendientes a una progresiva inte 

gración en la comunidad argentina, con la plenitud de 

su legado histórico y los valores vigentes en su orde­

namiento institucional. 

- Orientar la asunción de proyectos personales de vida 

,conforme a las propias posibilidades y limitaciones " 

para actuar consciente y responsablemente. 



, 


- Desarrollar habilidades técnico-laborales especificas 

en relación con el área de Capacitación Laboral elegl 

da. 

- Desarrollar habilidades favorables a la prosecución de 

estudios superiores ya la educación permanente. 

3.3.2. 	Estructura del Plan de Estudios 

El plan de estudios se desarrolla en dos ciclos sucesi­

vos: 

Ciclo Básico y Ciclo Superior con Capacitación laboral 

en ... 

3.3.2.1. 	Ciclo Básico: como primera etapa del plan de e~ 

tudios constituye una instancia que da prioridad 

a la formación general, en atención al momento 

evolutivo caracteristico del alumnado, en partl 

cular a lo que se refiere a: 

la consolidación del pensamiento abstracto y 

la ~ducación de su voluntad; 

- el acrecentamiento de su nivel de información 

socio-cultural y el desarrollo de su opinión; 

- el autoconocimiento y el desarrollo de su iden 

tidad. 

A esta finalidad atiende la mayor parte de las 

asignaturas con una ponderación general supe­

rior, reservándose el "peso curricul ar restante 

a asignaturas orientadas a la modalidad especifl 

ca de cada proyecto. 

la proporción entre formación general y forma­



de '¡f;ducación y ;¡«4tida 
rias de orientación laboral. 

3.3.2.2. 	Ciclo Superior con Capacitación Laboral: La for­

mación especializada connota la organización cu­

rricular y los contenidos de los estudios de, Ci 

clo Superior. Se acrecienta progresivamente. el 

peso curricular de las asignaturas técnico-labo 

rales y se orienta el enfoque de las de forma­

ción general en función de la orientación labo­

ral especifica de cada Proyecto. Se trata de favore 

cer el desarrollo de conocimientos y habílida­

des con clara definición en términos de capaci­

tación laboral y de consolidar actitudes comple­

mentarias del perfil del egresado. 

La proporción entre formación general y ,capaci­

tación laboral especifica evoluciona en térmi­

nos de ponderación C1Jrricular por años de estu­

dios, de la siguiente manera: 

Tercer Cuarto QuintoI
Amo Año Año 

i 

: 

Formación 85,7% 73,8% 69,05% 
I 	 IGeneral 

Capacitación 14,3% 26,2% 30,95% 
Labora1 	 .. 

Cabe señalar que las caracteristicas curricula­

res propias del "Bachillerato con Capacitación La 



de CCclllcación y ;¡udicia 
boral en ... • se conjugan con la necesaria atencibn 

de las exigencias pedagógicas derivadas de la ne­

cesidad de preparación para continuar estudios s~ 

periares. 

Son objetivos del Ciclo Superior con Capacita­

ción Laboral: 

• 	 Completar las estudios de formación general de 

nivel medio. 

- Ofrecer experiencias pedagógicas preparatorias 

para estudios terciarios no universitarios y/o 

universitarios. 

- Habilitar al 	 egresado para su inserción en el 

mundo 	 del trabajo: 

Capacitar en los roles y tareas de asistente 

y/o auxiliar de acuerdo con la capacitación 

laboral elegida por cada proyecto institucio 

nal. 

Capacitar para el trabajo independiente en 

las escalas menores de la capacitación labo 

ral cursada. 

3.3.3. Articulación de las asignaturas del Plan de Estudios: 

Las asignaturas se articulan en función de los siguientes 

criterios: 

afinidad de las asignaturas entre si en terminas de su 

aporte a la formación integral del alumno; 

- semejanza del método de abordaje del conocimiento; 

- pertinencia a la formación general u orientación labo­

ra 1 ; 



--

- y con~ruencia de objetivos pedagógicos. 

De la aplicación de los mismes resultan las siguientes 

areas curriculares: 

10. 	 Area del desarrollo de la eomunicación y Expresión 

integrada por: 

1. 	Lengua y Literatura Castellana 

2. 	 Idioma Extranjero 

3. 	Educación Estetica 

4. 	 Educación Fisica 

Son objetivos del área: 

Desarrollar la capacidad de comunicación oral yescri ­

ta. 

-	 Orientar la necesidad de expresión a traves de diversas 

Vlas. 

Capacitar para el manejo de un idioma extranjero. 

20. 	 Area de Formación Cient1fica integrada por: 

1. 	 Matemática 

2. Biología 

3. Fisico - Qu1mica 

Son objetivos del área: 

- Desarrollar habilidades para la incorporación e inter­

pretación del conocimiento cientifico. 

- Desarrollar actitudes favorables a la indagación Objetiva 

30. 	 Area de Formación Social inte'grada por: 

1. 	Historia 

2. Geograf:¡a 

" 



3. Educación Cívica 

4. Politica 

5. Latinoamérica Contemporánea 

6. Argentina Contemporánea 

Son objetivos del área: 

- Desarrollar habilidad para el análisis y la interpre­

tación de la realidad socio-politica, económica y re­

gional. 

- Desarrollar actitudes favorables al desempeño de roles 

y responsabilidades comunitarias. 

40. Area de Formación Humanistica integrada por: 

l. Psicologia General 

2. Antropologia Filosófica 

Son objetivos del área: 

- Orientar la comprensión de la conducta humana en sus 

dimensiones etico-fi1osófica, psicológica y antropo­

lógica. 


Estimular el autoconocimiento y el afianzamiento de 


la propia identidad. 


50. Area de formación religiosa integrada por; 

l. Catequesis 

2. Doctrin~ Social Cristiana 

Son objetivos del área: 

- Profundizar la formación religiosa 

Orientar el análisis y la interpretación del mensaje 

del Magisterio de la Iglesia. 



6°. Areas de Orientación y Capacitación Laboral integra­

das por: 

(Asignaturas especificas de acuerdo con la capaci­

tación laboral elegida por cada proyecto). 

Son objetivos del área: 

- Desarrollar habilidades técnico-laborales especificas 

como para capacitar al egresado en el nivel de asis­

ten te Ylo auxiliar. 

- Manejar un idioma extranjero aplicado a los aspectos 

téénicos de la capacitación laboral elegida. 

3,3.4. D~stribu~ión Horaria: 
" 

Ciclo Básico 

Primer Año Horas Semanales 

Area de Comunicación y Expresión 

1.1.1. lengua y literatura Castellana 5 

1.1.2. Idioma Extranjero 5 

1.1.3. Educación Estética 4 (2+2) 

1.1.4. Educación Física 3 

Area de Formación Cientifica 

1.2.1. Matemática 6 

1.2.2. Biología 3 

Area de Formación Soc i al 

1.3.1. Historia 4 

..1.3.2. Geografi a 3 

1.3.3. Educación el vi ca 2 

.~ 



Area de 	 Formación Religiosa 

1.5.1. Catequesis 

~ de Orientación Laboral 

1.6.1. 	Una materia instrumental preparat~ 

ria de la capacitación laboral 3 

TOTAL 40 

Segundo Año 

Area de Comunicación y Expresión 

2.1.1. 	Lengua y Li tera tura Castellana 5 

2.1.2. 	Idioma extranjero 4 

2.1.3. 	Educación Estética 4 (2+2) 

2.1.4. Educación Fi s i ca 3 

--.,--, Area de Formación Cientifica 

2.2.1. 	Matemática 5 

2.2.2. 8iol091a 3 

Area de formación Social 

2.3.1. 	Historia 4 

2.3.2. 	Geografia 3 

2.3.3. Educación Clvíca 2 

Area de Formación Religiosa 

2.5.1. Catequesis 2 

Area de Orientación Laboral 

2.6.1. 	Una materia instrumental preparat~ 

ría de la tapacitación laboral 3 

2.6.2. 	Una materia instrumental preparat~ 

ria de la capacitación laboral 3 

TOTAL 41 



Ciclo Superior con Capacitación Laboral en ... 

Tercer Año 

Area de Comunicación y Expresion 

3.1.1. Lengua y Literatura Castellana 

3.1.2. Idioma Extranjero 

3.1.3. Educación Estética 

3.1.4. Educación Fisica 

Area de Formación Cientifica 

3.2.1. Matemática 

3.2.2. Biologia 

3.2.3. Fisico-Qu1mica 

~rea de Formación Social 

3.3.1. Historia 

3.3.2. Geografia 

3.3.3. Educación Civica 

Area de Formación Religiosa 

3.5.1. Catequesis 

Area de Capacitación Laboral 

3.6.1. Una materia de capacitación laboral 

3.6.2. Una materia de capacitación laboral 

TOTAL 

Cuarto Año 

Area de Comunicación y Expcesión 

4.1.1. Lengua y Literatura Castellana 

5 

4 

4 (2+2) 

3 

5 

3 

3 

3 

2 

2 

2 

3 

3 

42 

4 



4.1.2. Idioma Extranjero 4 

4.1.3. Educación Fisica 3 
• 

Area de Formación Cientlfica 

4.2.1. Matemática 4 
.' 

. :.~ 

~ 

4.2.2. 8iolog;a 3 

4.2.3. Fisico-Quimica 5 

Area de Formación Social 

4.3.5. Latinoamerica Contemporánea 3 

Area de Formación Humanistica 

4.4.1. Psicologia General 3 

Area de Formación Religiosa 

4.5.1. Catequesis 2 

Area de Caeacitación Laboral 

4.6.1. Una materi a de Capacitación Laboral 3 

4.6.2. Una materi a de Capacitación Laboral 3 

4.6.3. Una materia de Capacitación Laboral 3 

4.6.4. Una materia de Capacitación Laboral 2 

TOTAL 42 

Quinto Año 

Area de Comunicación y Expres ión 

5.1.1. Lengua y Literatura Castellana 4 

5.1.3. Educa'cian Flsica 3 

Area de Formación Cientifica 

5.2.1. Matemática '. 4 

5.2.2. B;010g1a 3 

5.2.3. Flsico-Quimica 5 



Area de Formación Social 

25.3.4. Politica 

3 

Area de Formación Humanlstica 

5.3.6. Argentina Contemporánea 

5.4.2. Antropologia Filosófica 3 

~rea de Formación Religiosa 

5.5.2. Doctrina Social Cristiana 2 

Area de CaEacitación Laboral 

5.6.1. Una materia de Capacitación Laboral 3 

5.6.2~ Una materia de Capacitación Laboral 3 

5.6.3. Una ma teri a de Capacitación Laboral 3 

5.6.4. Idioma Extranjero (Técnico)(I) 4 

-.-' TOTAL 	 42 

(1) 	El idioma extranjero técnico deberá estar en rela 

ción con la Orientación Laboral elegida. 

4. 	ORGANIZACION PEDAGOGICA 

4.1. 	Programación de las materias del plan de estudios 

La programación de las materias del plan de estudios, con la ex­

cepción obvia de las materias del Area de Formación Religiosa, se 

orientarán, en general, de acuerdo con los programas aprobados 

por el Ministerio de Educación y Justicia para el Bachillerato. 

Los institutos que apliquen este plan de estudios deberán reorien 

tar los mencionados programas de acuerdo con la capacitación lab~ 

ral que elijan y la correspondiente car~cterización del egresado. 

El criterio general para la adecuación de los programas deberá 

ser el de una'mayor exigencia académica. 

Dada la edad de los alumnos y las caracteristicas de su etapa e­

. volutiva, los programas correspondientes a las asignaturas "Lati 



noamérica Contemporánea" y "Argentina Contemporánea" deberán re~ 

ponder a los intereses y motivaciones de los alumnos, tendiendo 

a la elaboración de grandes sintesis de los aspectos geopoliti ­

cos, p~liticos, económicos y socio-cultur~les, tanto de'Latinoa­

mérica como de ,Argentina. En ambos casos, los profesores deberán , 

promover experiencias pedagógicas tendientes a fomentar en los a­


lumnos el juicio critico y la objetividad con que deben manejarse 


estos temas, 


La asignatura "Politica", no sólo deberá incluir los contenidos 


de instrucción civica, sino que deberá ampliarlos, de modo tal' 


de satisfacer otras sanas inquietudes politicas de los alumnos, 


que en su mayoria estarán en condiciones de ejercer sus derechos 


politicos. 


Las materias "Psicologia General" y "Antropologla Filosófica" de­


berán adecuar sus niveles de abstracción a la capacidad de los a­

lumnos y a la necesidad de elaborar sus propios proyectos perso­


nales de vida, 


Se recomienda centrar, respectivamente, los programas en los pro­

blemas de la personalidad y de la persona humana. 


La asignatura "Flsico-Quimica" podrá programarse tomando como e­

jes de la Fisica o la Quimica, de modo tal que, por ejemplo, en cua~ 


to año se haga hincapié en Fisica, y en quinto año en Quimica, o 


a la inversa. 


De todas maneras, el programa deberáculJ1pl ir y aun superar las 


exigencias de los programas oficiales. 


4.2, 	Area de Capacitación Laboral 

El área de Capacitación Laboral sera optativa para los institutos. 



cion orientada evoluciona, par años de estudia, 

de la siguiente manera: 

I 

I I Primer Año Segunda Año 

J 
Formación 92,5% 85,4% 

General 

Orientación 7,5% 14,6% 
, 

Laboral 

La temprana formación orientoda tiene por finali ­

dad fijar la atención en los intereses y expec­

tativas particulares de los alumnos y modal izar-
sus estudios en el marco de un bachillerato can 


capacitación laboral. 


Son Objetivas del Ciclo Básico: 


- Ofrecer estudios de formación general de nivel 


medio: 

Desarrollar habilidades para la recepción y 

producción de información cultural. 

Consolidar la capacidad para el procesamien­

to del conocimiento cientifico. 

Orientar la incorporación de códigos de com­

portamiento ético-social responsable. 

Brindar oportunidades'para la introspección 

y la reflexión critica. 

- Iniciar estudios preparatorios de la capacit~ 

ción laboral especifica de cada proyecto: 

- Ofrecer experiencias pedagógicas preparato­
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Para la programación del área deberán tenerse en cuenta los si ­

guientes criterios: 

a. 	La demanda educativa de la comunidad escolar. 

b. 	 Las caracterlsticas del medio laboral de la zona de influen­

cia del instituto y cualQ.uier otro indicador que resultare 

significativo para realizar una buena elección, 

c. 	Los recursos humanos, pedagógicos y materiales con que se 

cuenta o de los que se podrá disponer para el desarrollo to­

tal del área. 

4.3. 	El punto de partida para una correcta elaboración del área esta­

rá dado por el listado de conocimientos y habilidades laborales 

que deberá poseer, y tareas específicas que deberá realizar el e 

gresado para desempeñarse en ,un, puesto' de trabajo como asistente 

y/o auxiliar. Este listado, sobre todo el de tareas específicas, 

permitirá la organización del área en materias con la carga hora­

ria prevista por el plan de estudios. 

Las materias seleccionadas, correspondientes al area, deberán 

complementarse horizontalmente y articularse en forma verti~al, 

de tal modo que constituyan una verdadera secuencia ordenada a la 

producción de los conocimientos y habilidades laborales que serán 

necesarios para que el egresado cumpla satisfactoriamente con las 

tareas previstas por el perfil (ver punto 3.1.2.) 

4.4. 	En primero y segundo año del Ciclo Básico los institutos deberán 

elegir tres materias preparatorias del área de Capacitación Labo­

ral propiamente dicha, que se desarrollara en tercero, cuarto y 



quinto año del Ciclo Superior. ,
la elección de estas materias, obviamente instrumentales, como 

podrla ser la Computación, deber~ hacerse en relación con el i ­

rea de Capacit3ción Laboral que se elija para el Ciclo Superior. 

4.5. 	El plan de estudios determina el número de materias y la. asigna­

ción horaria de las materias correspondientes al Area de Capaci­

tacion Loboral del Ciclo Superior; o sea, de tercero, cuarto y 

quinto año. En ntngún caso los institutos pOdrán excederse en el 

numero de materias establecido. Podrán, sin embargo, adecuar la 

asignación horaria de modo tal de aumentar o disminuir en una 

(1) hora la carga horaria de alguna de las materias, con la con­

dición de respetar el número total de horas asignado al área, y 

de no dictar materias con menos de dos (2) horas semanales de 

clases. 

4.6. 	Educación Estética 

Se asignan cuatro horas para la Educación Estética. Esto permiti ­

ra a cada instituto ofrecer dos opciones por curso: en primero, 

segundo y tercer año. 

En primer a~o, los alumnos podrán optar por Música o Plástica; 

en segundo año, por Expresión Corporal o Teatru; y por Periodismo 

o Cine, en tercer año. 

4.7. 	Area de Farmaciórl Religiosa 

Los institutos confesionales no c~tólicas pOdrán optar por una 

materia de formación re~igiosa o de fOémación general. 

Los institutos laicos pOdrán optar por una materia de formación 

general, con preferencia de formación moral o social. 



5. REGIMEN DE ASISTENCIA, EVALUACION} PR0t10C10N. 


De acuerdo con las normas en vigor para la enseñanza media. 



